
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-689 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
 
 

 1.- De la diligencia de notificación personal de la demandada RAKSHA 
VILLAMIL HERNANDEZ allegada en archivo N° 27, se observa error en la fecha de 
la providencia a notificar, dado que se indicó que se trata del auto admisorio de 
fecha 27 de octubre de 2022, siendo lo correcto 27 de octubre de 2021. Aunado a 
ello, se encuentra que no se allego la constancia de que trata la sentencia c-420 de 
2020. 
 
 En consecuencia, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación de la 
demandada RAKSHA VILLAMIL HERNANDEZ, para lo cual, la demandante deberá 
efectuar nuevamente la diligencia de notificación en apego a las observaciones aquí 
realizadas y de los presupuestos del art. 8 de la Ley 2212 de 2022, esto, en aras de 
evitar se configuren hechos que conlleven a nulidad por indebida notificación.  
 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que sirva dar cumplimiento en el menor 
tiempo posible a lo ordenado en el numeral 7 y siguientes del auto de fecha 28 de 
febrero de 2022 (archivo N° 26). Por secretaría remítase link. 
 
 3.- De conformidad al art. 286 del C.G. del P., se corrige el nombre del 
curador indicado en el numeral 5 del auto de fecha 28 de febrero de 2022, dado que 
el nombre correcto es GUILLERMO ROMERO SALGUERO y no como allí se indicó. 
  

EN LO DEMAS SE ORDENA PERMANECER INCOLUME EL AUTO QUE 
SE HA ORDENADO CORREGIR. 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link 

del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 4.- De la documental allegada en archivo N° 29, se ORDENA poner en 
conocimiento de la actora, para que proceda de conformidad a lo solicitado por el 
Laboratorio de Genética del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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